
Producto tóxico.

Terpán 1000 E es un producto de uso ambiental formulado a base de diclorvós (DDVP) indicado para el 
control de moscas, mosquitos, jejenes, flebótomos, garrapatas y pulgas que infestan los predios, instalaciones 
y demás sitios habitados y frecuentados por animales.

Fórmula 
Diclorvós (Fosfato de O,O-dimetil y de O-2,2-diclorovinilo) ..............................................  100 g
Agentes de Formulación, c.s.p. ................................................................................................. 100 mL

Indicaciones
Terpán 1000 E está indicado para el control de moscas (Musca domestica, Musca autumnales, Stomoxys 
calcitrans), mosquitos (Culex spp, Aedes spp, Anopheles spp), jejenes (Culicoides spp), flebótomos 
(Phlebotomus spp, Lutzomya spp), garrapatas (Rhipicephalus sanguineus) y pulgas (Ctenocephalides canis, 
Ctenocephalides felis) que infestan los predios e instalaciones de granjas avícolas, granjas y criaderos de 
porcinos, haras, studs, caballerizas, establos, tambos, cabañas, criaderos de caninos, cuchas, caniles y demás 
sitios habitados y frecuentados por animales. 

Dosificación y modo de uso
Obtención de la emulsión: diluir 5 mL de Terpán 1000 E en un (1) litro de agua. Terpán 1000 E se agrega con 
cuidado en la cantidad de agua prefijada, removiendo hasta obtener una mezcla homogénea. Para el control 
de moscas, mosquitos, jejenes, flebótomos, garrapatas y pulgas: 1 litro de la emulsión cada 80 a 100 m2.
Para el control de larvas de moscas: 1 litro de la emulsión cada 10 m2. 
Se recomienda repetir el tratamiento a los 14 días. Una vez preparada la cantidad necesaria, utilizar en forma 
de aspersión.
La emulsión debe ser usada dentro de las 24 hs posteriores a su preparación. No aplicar sobre los animales.

Recomendaciones, precauciones y advertencias
Usar con mucho cuidado. Evitar la ingestión, la aspiración, el contacto con la piel y ojos. Usar ropas de trabajo 
que protejan toda la superficie de la piel: mamelucos, guantes de goma, botas impermeables, etc.
Si cae producto sobre la piel o las mucosas, lavarse con abundante agua y jabón y cambiarse inmediatamente 
de ropa. Cambiarse la ropa y lavarse con abundante agua y jabón al finalizar las tareas.  No usar pomadas con 
base grasa o aceite. No beber, fumar o comer durante su aplicación. No permitir el acceso de perros y gatos a 
lugares que han sido tratados hasta que las superficies asperjadas se encuentren secas. Guardar el resto del 
producto en su envase original, bien cerrado, alejado de los alimentos.

VENENO        

Manipular con cuidado. Producto inflamable de segunda categoría. 
Punto de inflamación entre 21º y 40° C. 
No contaminar cursos de agua. 
Producto tóxico para abejas y peces.
No almacenar junto con alimentos. 
Mantener fuera del alcance de  los niños, animales domésticos y personas inexpertas. 
Destruir los envases que lo hayan contenido, no guardarlos. 

Centro Nacional de Intoxicaciones: 0800-333-0160. 

Conservar en su envase original, al abrigo de la luz solar directa, bien cerrado y en lugar seco entre 5º y 30º C.

Brouwer SA, empresa argentina con certificación ISO 9001:2000 de su Sistema de Gestión de Calidad y 
Mejora Continua.
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Elaborado por BROUWER S.A.
Director Técnico: Dr. Rodolfo A. M. Perotti.
Médico Veterinario. M.P: 2705
Dr. R. Bielsa 232/8: (C1427AZD) Buenos Aires.
Tel.: (54 11) 4555-6663 - www.brouwer.com.ar
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